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ACUERDOS: 1 

ANMSC2022-O4-A1. Se aprueba por unanimidad, de once votos, el acta 2 

ANMSC2022-O3. 3 

ANMSC2022-O4-A2. Se aprueba por unanimidad, de once votos, el acta 4 

ANMSC2022-E7. 5 

ANMSC2022-O4-A3. Se aprueba por unanimidad, de once votos, el acta 6 

ANMSC2022-E8. 7 

ANMSC2022-O4-A4. Se aprueba por unanimidad, de once votos, el acta 8 

ANMSC2022-E9. 9 

ANMSC2022-O4-A5. Se aprueba por unanimidad, de once votos, el acta 10 

ANMSC2022-E10. 11 

ANMSC2022-O4-A6. Se aprueba por unanimidad, de once votos, el acta 12 

ANMSC2022-E11. 13 

ANMSC2022-O4-A7. Se aprueba por unanimidad, de once votos, por cumplir con 14 

los requisitos indicados en el artículo 57 del Estatuto Académico de la 15 

Universidad de Guanajuato el examen de Cuarta Oportunidad del alumno 16 

*************** de la Unidad de Aprendizaje de Inglés VI. 17 

ANMSC2022-O4-A8. Se aprueba por unanimidad, de once votos, de acuerdo con 18 

el artículo 51 del Reglamento Académico reformado y adicionado por Acuerdo 19 

adoptado en la cuarta sesión ordinaria del Consejo General Universitario, 20 

CGU2019-O4-06, de fecha 22 de noviembre de 2019 y publicado en la Gaceta 21 

Universitaria el 19 de diciembre del mismo año la ampliación de plazo por un 22 

semestre más, enero – junio 2023, para concluir sus estudios de nivel medio 23 

superior al alumno ***************. 24 
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ANMSC2022-O4-A9. De acuerdo con el artículo 06 del Reglamento del Personal 25 

Académico de la Universidad de Guanajuato se aprueba por mayoría de votos 26 

presentes que el Comité de Ingreso, Permanencia y Promoción de la ENMS de 27 

Celaya esté integrado por parte de las profesoras y profesores de la institución, 28 

por las profesoras DAGE. Fátima Elena Esquivel Rodríguez, con ocho votos, y la 29 

MDH. Elizabeth Alejandra Arreola Ramírez, con cinco votos, iniciando su periodo 30 

de vigencia el próximo 19 de enero de 2023. 31 

En la ciudad de Celaya, Guanajuato, a 02 de diciembre de 2022.- La Secretaria 32 
de la Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Celaya, Doctora 33 
Martina Heredia Villagómez. - Rúbrica. 34 

LA SUSCRITA, DOCTORA MARTINA HEREDIA VILLAGÓMEZ, SECRETARIA DE LA 35 
ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE CELAYA DE LA UNIVERSIDAD DE 36 
GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 37 
DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN 38 
VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  39 

 
CERTIFICA 40 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la 41 
Escuela de Nivel Medio Superior de Celaya y corresponde a los ACUERDOS 42 
APROBADOS EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA ACADEMIA DE LA 43 
ENMS DE CELAYA CELEBRADA EL 02 DE DICIEMBRE DE 2022. DOY FE.   44 


